
DECRETO N°  .1
n 
 `) 

I7 
DE 2023 

   

Por el cual se Deroga el Decreto 1352 del 17 de noviembre de 2023 por medio del cual se 
nombra en Periodo de Prueba a un Docente en la Planta Global Docente del Departamento 

de Arauca, 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ARAUCA 

En uso de sus atribuciones legales, constitucionales y en especial las contenidas en el 
artículo 305 de la Constitución Política de Colombia; Ley 2200 de 2022, Decreto 1278 de 
2002, Decreto 1075 de 2015, Decreto 915 de 2016, artículo 23 de la Ley 909 de 2004, el 

artículo 2.2.5.3.1, modificado por el artículo 1° del Decreto 648 de 2017, los artículos 2.2.6.21, 
2.2.6.25 y 2.2.20.1.5 del Decreto 1083 de 2015 y Decreto 230 del 16 de febrero del 2022, 

Decreto 427 de 2022 y demás normas concordantes: 

CONSIDERANDO QUE: 

Que mediante Decreto No. 1352 del 17 de noviembre de 2023, emanado por la 
Gobernación de Arauca se nombró en Periodo de Prueba en la planta global docente del 
departamento de Arauca al(a) señor(a) KATHERINE TOVAR BRIÑEZ identificado (a) con 
cédula de ciudadanía N° 1057581375, en el cargo de Docente de Aula - Ciencias 
Sociales, del(a) I.E Tecnico Industrial Rafael Pombo - Sede Principal Tecnico 
Industrial Rafael Pombo Zona No_Rural del municipio de Saravena. 

Que mediante oficio remitido Por el Sistema de Ateción al Ciudadano mediante 
Radicado No. ARA2023ER009304 del 27 de diciembre de 2023, el(la) señor(a) 
KATHERINE TOVAR BRIÑEZ manifiesta que "Presento un respetuoso saludo de paz y 
bendición en sus actividades diarias. Por otro lado me dirijo a ustedes en mi calidad de 
docente de Ciencias Sociales con derechos de carrera y ganadora del concurso de méritos 
ocupando el primer ( 1) lugar en la selección para Ciencias Sociales Urbano en el 
departamento de Arauca durante la audiencia realizada el 10 de Noviembre 2023 y, donde 
días después me fue asignado el decreto ( 1352 del 17 de Noviembre) en vacancia 
temporal y periodo de prueba en la institución técnica industrial Rafael Pombo de Saravena 
Arauca, por ende deseo expresar mi agradecimiento por la oportunidad brindada y la 
paciencia y apoyo que la Gobernación de Arauca ha demostrado en este proceso. Sin 
embargo, después de una cuidadosa reflexión y consideración de mi situación personal y 
profesional, he decidido No Aceptar la plaza seleccionada en el Colegio Técnico Rafael 
Pombo de Saravena, Arauca. Mi intención es liberar está vacante para que pueda ser 
asignada a un docente en lista de elegibles. 

Por lo anterior se hace necesario derogar el nombramiento en Periodo de Prueba realizado 
mediante el Decreto No. 1352 de fecha 17 de noviembre de 2023 en la plaza de Docente 
de Aula en el(a) I.E Tecnico Industrial Rafael Pombo - Sede Principal Tecnico 
Industrial Rafael Pombo Zona No_Rural del municipio de Saravena correspondiente a la 
182594. 
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DECRETO N° 18  3  DE 2 

Por el cual se Deroga el Decreto 1352 del 17 de noviembre de 
nombra en Periodo de Prueba a un Docente en la Planta Global 

de Arauca, 

123 por med 
ocente del 11 

23 

del cual se 
partamento 

Que mediante Decreto 427 de 2022, artículos 1 y 2, emanado del 
Gobernador(a) del Departamento de Arauca, se delegó comp 
Educación Departamental de Arauca, para firmar actos admini 
disposiciones legales que regulan las situaciones administra 
directores docentes en el Departamento de Arauca, conforme 
Decreto 1278 de 2002, Decreto 1075 de 2015 y demás disposici 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA: 

Artículo Primero: Derogar el Decreto No. 1352 de fecha 17 
emanado por la Gobernación de Arauca por medio del cual 
Prueba en la planta global docente del departamento de Arauca 
TOVAR BRIÑEZ identificado(a) con cédula de ciudadanía N° 1 
Docente de Aula, área Ciencias Sociales del(a) I.E Tecnico I 
Sede Principal Tecnico Industrial Rafael Pombo Zona N 
Saravena. 

Artículo Segundo: Notificar el presente acto administrativo a 
preceptuado en el Artículo 66 y siguientes del Código de Proced 
lo Contencioso Administrativo C.P.A.C.A. 

Artículo Tercero: El presente acto administrativo rige a partir d 

los interesa los según lo 
miento Admi istrativo y de 

la fecha de 	expedición. 

COMUNIQUESE,NOTIFIQUESEYCU PLASE 

Dada en Arauca, a los 
	2 9 DIC 2023 

NOMBRE COMPLETO  / CA Ry FIRMA 

Proyectó y Digitó: Osman Yair Vega Cisneros Profesional Universitario 
 

Revisó y Aprobó Aspectos 
Administrativos 

Carmen Yiseth Garrido Blanco Líder Talento Humano 

Revisó y Aprobó Aspectos 
Jurídicos: 

Diana Carolina Rios Tec. Operativo _.....? - 	) 
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